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Constancia secretarial: catorce (14) de septiembre de 2020. A Despacho de la señora Juez 

informando que el apoderado de la parte demandante presentó escrito solicitando librar 

mandamiento de pago a continuación dentro del proceso verbal de responsabilidad civil radicado 

con N.° 17001-40-03-011-2019-00423-00. 

 

En providencia del 01 de septiembre de 2020 fueron aprobadas las costas, providencia que quedó 

debidamente ejecutoriada el 7 de septiembre de 2020. 

 

La solicitud proviene del correo que el apoderado actor tiene registrado el SIRNA. 

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de septiembre de 2020 

 

Se resuelve la admisibilidad de la demanda ejecutiva singular de menor cuantía instaurada 

por el albacea testamentario de Mario Eduardo Santa Cardona (fallecido) contra María 

Yomar Ospina Morales a continuación del proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, radicado con el No. 17001-40-03-011-2019-00423-00. 

 

Solicita la parte demandante librar mandamiento de pago, la ejecución se contrae a la 

condena dictada en sentencia celebrada el 21 de julio de 2020, de donde se deduce que se 

trata de una obligación clara, expresa y exigible lo que constituye prueba en contra de la 

aquí ejecutada (artículo 422 del C.G.P.). 

 

En acatamiento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P., este 

mandamiento ejecutivo se notificará por estado toda vez que la respectiva solicitud fue 

formulada dentro de los treinta días siguientes. 

 

En cuanto a los intereses pretendidos por la parte actora, los mismos serán liquidados de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1617 del Código Civil y desde la fecha de la 

ejecutoria de la aprobación de la liquidación de costas, esto es a partir del 07 de septiembre 

de 2020. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago contra María Yomar Ospina Morales a favor de 

la masa sucesoral del señor Mario Eduardo Santa Cardona por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

1. Por perjuicios patrimoniales:  -Daño emergente: CINCUENTA Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

($58.919.275). 

 

2. Por daños extrapatrimoniales: -Por perjuicios morales: La suma de TREINTA Y CINCO 

MILLONES CIENTO DOCE MIL CIENTO VEINTE PESOS ($35.112.120). 

 

3. Por las costas procesales: La suma equivalente a SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($6.344.226). 

 

4.. Por los intereses de mora del capital anterior, causados a partir del 07 de septiembre de 

2020 y hasta cuando se efectúe el pago, a la tasa del 0.5% mensual. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte ejecutada cancelar la obligación que se le cobra en el 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 

esta providencia y ADVERTIRLE que dispone de un término de diez (10) días para 

formular excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del CGP. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la ejecutada María Yomar Ospina Morales 

el contenido de esta providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 306 

inciso segundo del CGP.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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